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aplicaciones informáticas del Departamento de Educa-
cion, Cultura y Deporte.

d) Lugar de entrega: Lugares designados por Arago-
nesa de Servicios Telemáticos segun las especificaciones 
del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

e) Plazo de entrega: Plazo máximo de cuarenta y 
cinco días.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros): Trescientos sesenta mil, IVA incluido.

5. Garantía provisional: Siete mil doscientos euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Aragonesa de Servicios Telemáticos.
b) Domicilio: Paseo de María Agustín, núme-

ros 25-29.
c) Localidad y código postal: Zaragoza, 50004.
d) Teléfono: 976 71 44 95.
e) Telefax: 976 71 43 95.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 2 de mayo de 2006.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia 
económica y financiera y solvencia técnica y profesional: 
Se especifica en el anexo número 1 del pliego de cláusu-
las administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación:

a) Fecha límite de presentación: 15 de mayo de 2006. 
13,00 horas.

b) Documentación a presentar: La señalada en el 
punto 2.2.3 del pliego de cláusulas administrativas par-
ticulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Primero. Diputacion General de Ara-
gon. Registro General. Segundo. Delegacion Territorial 
de Huesca. Tercero. Delegacion Territorial de Teruel.

2. Domicilio: Primero. Paseo de María Agustín, 
número 36. Segundo. Plaza de Cervantes, número 1. 
Tercero. Calle de San Francisco, número 1.

3. Localidad y código postal: Primero.  Zaragoza, 
50004. Segundo. Huesca, 22071. Tercero. Teruel, 
44001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses desde la aper-
tura de la oferta.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Aragonesa de Servicios Telemáticos.
b) Domicilio: Paseo de María Agustín, núme-

ros 25-29.
c) Localidad: Zaragoza.
d) Fecha: 30 de mayo de 2006.
e) Hora: 12,00.

10. Otras informaciones: www.aragon.es («BOA» 
impresos y pliegos-concurso públicos).

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudica-
tario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas» (en su caso): 23 de mar-
zo de 2006.

13. En su caso, portal informático o página web 
donde figuren las informaciones relativas a la convocato-
ria o donde pueden obtenerse los pliegos: www.aragon.es 
(«BOA» impresos y pliegos-concursos publicos).

Zaragoza, 23 de marzo de 2006.–El Director Gerente 
de Aragonesa de Servicios Telemáticos, José Miguel 
Galán Bueno. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CASTILLA-LA MANCHA

 15.783/06. Resolución de 17 de marzo de 2006, de 
la Consejería de Agricultura, por la que se anun-
cia la licitación, por el sistema de concurso públi-
co, procedimiento abierto, de la asistencia técnica 
para la ejecución de procedimientos de verifica-
ción de operaciones cofinanciadas por fondos 
europeos.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Agricultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General Técnica.
c) Número de expediente: SyC 3/2006.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Ejecución de procedi-
mientos de verificación de operaciones cofinanciadas por 
fondos europeos.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Toledo.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (me-

ses): Diecisiete.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros): 402.150.

5. Garantía provisional: 8.043 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Consejería de Agricultura.
b) Domicilio: Calle del Pintor Matías Moreno, nú-

mero 4.
c) Localidad y código postal: Toledo, 45071.
d) Teléfono: 925 26 67 78.
e) Telefax: 925 26 67 58.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Lunes, 24 de abril de 2006.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 
categoría): No se exige.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia 
técnica y profesional: Se acreditará por alguno de los 
medios indicados en el Pliego de Cláusulas Administra-
tivas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de 
participación:

a) Fecha límite de presentación: A las 14,00 horas 
del viernes, día 28 de abril de 2006.

b) Documentación a presentar: La requerida en el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro general de la Consejería de 
Agricultura.

2. Domicilio: Calle del Pintor Matías Moreno, nú-
mero 4.

3. Localidad y código postal: Toledo, 45071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta (concurso): Tres meses, a contar des-
de el día siguiente a la apertura en acto público de las 
ofertas recibidas.

e) Admisión de variantes (concurso): No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Salón de Actos de la Consejería de Agri-
cultura.

b) Domicilio: Calle Pintor del Matías Moreno, nú-
mero 4.

c) Localidad: Toledo.
d) Fecha: Martes, 9 de mayo de 2006.
e) Hora: 12,00.

10. Otras informaciones. Garantía definitiva: 4 por 
100 del importe de adjudicación.

11. Gastos de anuncios: El importe del presente 
anuncio y del anuncio en el «Diario Oficial de Castilla-
La Mancha» (219,10 euros) serán por cuenta del adjudi-
catario.

12. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas» (en su caso): 17 de mar-
zo de 2006.

13. En su caso, portal informático o página web 
donde figuren las informaciones relativas a la con-
vocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos: 
http://www.jccm.es/agricul/licitaciones.htm.

Toledo, 17 de marzo de 2006.–La Consejera de Agri-
cultura, M.ª Mercedes Gómez Rodríguez. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS

 15.565/06. Resolución de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda 
por la que se convoca procedimiento abierto de 
adjudicación, mediante concurso, para la realiza-
ción de un servicio consistente en el mantenimien-
to y conservación de los edificios de la Consejería 
de Economía y Hacienda.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secreta-

ría General Técnica.
c) Número de expediente: 9/06.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: Mantenimiento y conser-
vación de los edificios de la Consejería de Economía y 
Hacienda.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Edificios de la Consejería de 

Economía en la Comunidad Autónoma de Canarias.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega 

(meses): Veinticuatro.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total 
(euros): 325.000,00.

5. Garantía provisional: 6.500,00 euros.
6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Economía y Hacienda.

b) Domicilio: Calle de Tomás Miller, número 38, 
planta cuarta, en Las Palmas de Gran Canaria, y en la 
Sección de Coordinación de dicha Secretaría en la aveni-
da de José Manuel Guimerá, número 10, Edificio de 
Servicios Múltiples II, planta quinta, Santa Cruz de Te-
nerife.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran 
Canaria, 35007, y en Santa Cruz de Tenerife, 38071.

d) Teléfonos: 928 30 30 00, extensión 84412, y 
922 47 32 00, extensión 23203.

e) Telefax: 928 30 30 67 y 922 47 32 13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: 2 de mayo de 2006.

7. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y 
categoría): Si la clasificación ha sido otorgada con ante-
rioridad a la entrada en vigor del Reglamento General de 
la LCAP, deberá acreditarse la siguiente clasificación: 
Grupo III, subgrupo 7, categoría B).

Si la clasificación ha sido otorgada con posterioridad 
a la entrada en vigor del Reglamento General de la 
LCAP, deberá acreditarse la siguiente clasificación:


